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DE LA PROVINCIA DE VALEADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. . , . . 2 pesetas.
Trimestre........................... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los"veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. ,

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZF’sirto oficia,!

mSUHCIl DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. Gr.) y Augusta 
Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

{Gaceta del 21 de Marzo de 1902.)

iiiiim^^
Núm. 964.>

MINISTERIO DE GRACIA Ï JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Eq nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XHI, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Presidente del 
Consejo de Ministros Me ha pre- 
sentado D. Práxedes Mateo Sa
gasta; quedando altamente satis
fecha de sus relevantes servicios 
y del acierto, celo y lealtad con 
que lo ha desempeííado.

Dado en Palacio á diez y nue
ve de Marzo de mil novecientos 
dos.—MARIA CRISTINA.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, 
Julián García San Miguel.

En atención á las especiales cir
cunstancias que concurren en 
D. Práxedes Mateo Sagasta, Di
putado á Cortes;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Presiden
te de Mi Consejo de Ministros.

Dado en Palacio á diez y nue
ve de Marzo do mil novecientos 
dos.—MARIA CRISTINA. —El 
Ministro de Gracia y Justicia, 
Julián García San Migiuel.

Núm. 965.

PRESÍDENGUD DEMINISTROS.

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Ministro de Es
tado Me ha presentado Í). Juan 
Manuel Sánchez Gutierrez de 
Castro, Duque de Almodóvar del 
Río; quedando muy satisfecha 
del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nue
ve do Marzo de mil novecientos 
dos.—MARIA CRISTINA.—El 
Presidente del Consejo de Minis
tros, Práccedes Mateo Sagasta.

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XHI, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Ministro de Gra
cia y Justicia Me ha presentado 
D. Julián García San Miguel,

Marqués de Teverga; quedando 
muy satisfecha del celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nue
ve de Marzo de mil novecientos 
dos.—MARIA CRISTINA.—El 
Presidente del Consejo de Minis
tros, Práteedes áJateo Sagasta.

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Ministro de la 
Guerra Me ha presentado el Te
niente general Don Valeriano 
Weyler y Nicolau, Marqués de 
Tenerife; quedando muy satisfe
cha del celo, inteligencia y leal
tad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez v nueve 
de Marzo de mil novecientos dos. 
—MARIA CRISTINA.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Pràæedes Mateo Sagasta.

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión 
que dei cargo de Ministro de Ma
rina Me ha presentado D. Cristó
bal Colon de la Cerda, Duque de 
Veragua; quedando muy satisfe
cha del celo, inteligencia y leal
tad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nue
ve de Marzo de mil novecientos 
dos.--MARIA CRISTINA.—El

Presidente del Consejo de Minis
tros, Práa^edes Mateo Sagasta.

En nombre do Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Ministro de Ha
cienda Me ha presentado D. An
gel Urzáiz y Cuesta; quedando 
muy satisfecha del celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Marzo de mil novecientos dos. 
—MARIA CRISTINA.—El Presi- 
dente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en admitír la dimisión 
que del cargo de Ministro de la 
Gobernación iMe ha presentado 
D. Alfonso Gonzá.lez y Lozano; 
quedando muy satisfecha del 
celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Marzo de mil novecientos dos. 
—MARIAÍCRISTINA.—El Presi- 
dente dei Consejo de Ministros, 
Pràæedes Mateo Sagasta,

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Ministro de
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instrucción pública y Bellas Ar- | 
tes Me ha presentado D, Alvaro 
de Figueroa y Torres, Conde de 
Romanones; quedando muy sa
tisfecha del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Marzo de mil novecientos dos. 
—MARIA CRISTINA.—SI Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Saj^asta.

En nombre de mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengó en admitir la dimisión 
que del cargo de Ministro de 
Agricultura, Industria, Comer
cio y Obras públicas Me ha pre
sentado D. Miguel Villanueva y 
Gómez; quedando muy satisfe
cha del celo, inteligencia y leal
tad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Marzo de mil novecientos dos. 
—MARIA CRISTINA.-SI Presi
dente del Consejo do ' Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

En nombre de Mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
como Reina Regente del Reino,

En atención á las circunstan
cias que concurren en D. Juan 
Manuel Sánchez y Gutiérrez de 
Castro, Duque de Almodóvar del 
Rio, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro 
de Estado.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Marzo de mil novecientos dos. 
—MARIA CRISTINA.-El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

En nombre de Mi Augusto Hi
jo el Rey D. Alfonso XIII, y co
mo Reina Regente del Reino,

En atención á las circunstan
cias que concurren en D. Juan 
Montilla y Adan, Diputado á 
Cortes,

Vengo en nombrarlo Ministro 
de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Marzo de mil novecientos dos. 
—MARIA CRISTINA.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

En atención á las circunstan
cias que concurren en el Tenien

te General D, Valeriano Weyler 
y Nicolau, Marqués de Tenerife 
y Senador del Reino;

Vengo en nombrarle Ministro 
de la Guerra.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Marzo de mil novecientos dos. 
—MARIA CRISTINA.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sa¿fasta.

En nombro de Mi Augusto Hijo 
el R^y D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

En atención á las circunstan
cias que concurren en D. Cristó
bal C«)lón de la Cerda, Duque de 
Veragua, Senador del Reino,

Vengo en nombrarlo Ministro 
de Marina.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Marzo de mil novecientos dos. 
—MARÍA CRISTINA.-El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

En atención á las ciscunstan- 
cias que concurren en D. Tirso 
Rodrigáñez y Sagasta, Diputado 
á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro 
de Hacienda.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Marzo de mil novecientos dos. 
—MARIA CRISTINA.-El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

En atención á las circunstan
cias que concurren en D. Segis
mundo Moret y Prendergast, Di
putado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro 
de la Gobernación.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Marzo de mil novecientos dos. 
—MARIA CRISTINA.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XlII, y como 
Reina Regente del Reino,

En atención á las circunstan
cias que concurren en D. Alvaro 
Figueroa y Torres, Conde de Ro
manones, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro 
de Instrucción pública y Bellas 
Artes. '

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Marzo do mil novecientos dos. 
—MARIA CRISTINA.-El Presi- 
dentó del Consejo do Ministros, 
Práxedes Mateo Sgaasta.

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

En atención á las circunstan
cias que concurren en D. José 
Canalejas y Méndez, Diputado á 
Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro 
de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Marzo de mil novecientos dos. 
—MARIA CRISTINA.-El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

(Gcaeeta del 20 de Marzo de 1902.)

ÁMiiMsmaoíi PRoymi.
Núm. 937.

conisión PROVINCIAL jí VALUDOLID.

Transcurridos los diez días de 
plazo sin haberse hecho reclama
ciones de las que alude el art. 29 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, esta Comisión en sesión 
de 15 del actual acordó señalar el 
día 5 de Abril próximo y hora de 
las diez para quetengan lugar las 
subastas públicasde los acopios de 
piedra con destino á la conserva
ción delas carreteras provinciales 
que con sus respectivos tipos de 
cadaunase anotanácontinuacion, 
cuyos presupuestos ycondiciones 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de la misma, las cuales 
se verificarán en el Salón de Se
siones de expresada Corporación, 
bajo la presidencia del Sr. Gober
nador ó Sr. Diputado en quien 
delegue, con asistencia de un 
Vocal de la Comisión provincial 
designado al efecto y del Secre
tario de la Diputación, el cual 
dará fé del acto.

Las proposiciones se presenta
rán dentro de la media hora, 
separadamente para cada una de 
de ellas, en pliegos cerrados, es
critas en papel de peseta, arregla
das al adjunto modelo, acompa
ñando la cédula personal y el 
documento que acredite haber 
consignado previamente en mó- 
tálioo en la Depositaría de fondos 
provinciales el 5 por 100 del im
porte del presupuesto, el que será 
ampliado á un 10 por 100 por el 

que le fueran adjudicados los 
acopios como fianza definitiva.

El licitador que concurra en 
representación de otra persona, 
presentará poder bastanteado por 
el Letrado D. Carlos Soto Vallejo, 
designado por la Diputación.

Carreteras á que se refiere el 
presente anuncio: de Encinas á 
Pesquera de Duero, por el tipo de 
2.009 pesetas 55 céntimos; Peña- 
fiel al confin de la provincia por 
Rábano, por el de 1.716 pesetas 
60 céntimos.

Valladolid 17de Marzo de 1902. 
—El Vicepresidente accidental, 
Eugenio María Vela.—El Secre
tario, Juan Martines Cabezas.

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de,.... con 
cédula personal expedida con fe
cha,... núm.... de.... clase, ente
rado del anuncio publicado en el 
Boletín Oficial de esta provincia 
del día 22 de Marzo último, con
diciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de 
piedra con destino á la carretera 
de..... se compromete ejecutar 
dichos acopios por la cantidad 
de..... pesetas (en letra).

{Pecha g firma del proponente.}
55

Núm. 938.

INTERVENCION DE HACIENDA 
DE LA.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

CIRCULAR.

En cumplimiento de lo que 
determina la ley de 25 de Julio 
de 1855, y conforme á lo preve
nido en las Reales órdenes de 29 
de Diciembre de 1882, 4 Marzo 
de 1897 y Reglamento de la Di
rección general del ramo aprobado 
por Real orden de 30 de Julio de 
1900, los individuos de Clases 
pasivas que tienen consignado 
el pago de sus haberes en la 
Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, deberán presentarse á 
pasar la revista anual ante el se
ñor Interventor de la misma, en 
los días que á continuación se 
expresan, de diez y media de la 
mañana á una de la tarde.

Días 14 y 15 de Abril.—Pen
siones remuneratorias, Regulares 
exclaustrados, Jubilados y Ce
santes.

Días 16, 17, 18 y 19.—Monte
pío militar,
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Días 21, 22 y 23.—Montepío 
civil.

Días 24, 25 y 26.—Retirados 
do Guerra y Marina de las clases 
de Jefes y Oficiales.

Días 28, 29 y 30.—Rotiradosde 
dichas armas, pertenecientes á 
las ciases de Tropa, ó individuos 
de Cruces.

Observaciones.

L* La revista es personal y 
por lo tanto no puede excusarse 
la presentación de los interesados 
á dicho acto, sino en los casos 
que expresamente se determinan 
en el curso de este anuncio.

2 .“ Los individuos de Clases 
pasivas, que accidentaimente se 
encuentren fuera de esta provin
cia, deberán pasar la revista per
sonalmente cualquier día del mes 
de Abril ante el Interventor de 
Hacienda los que se encuentren 
en capitales de provincia, y ante 
el Alcalde los que se hallen en 
las demás poblaciones de la mis
ma, exigióndoles solamente la 
cédula personal, pero con la obli
gación de presentar antes del 20 
de Mayo próximo en esta Inter
vención los documentos que jus
tifiquen la concesión del haber 
pasivo, la papeleta ó nominilla 
que acredito el número con que 
figuren en la nómina, la certifi
cación del Juzgado municipal 
que justifique su existencia y ha
llarse empadronados en el punto 
de la vecindad declarada, y ade
más el estado civil respecto á las 
viudas y huérfanas.

Al pió de estas certificaciones 
los respectivos interesados, decla
rarán firmando á presencia del 
Sr. Interventor, si perciben ó no 
alguna asignación, sueldo ó re
tribución de fondos del Estado, 
provinciales ó municipales, aña
diendo los religiosos exclaustra
dos y secularizados en épocas an
teriores, si poseen bienes propios, 
en qué punto y hasta de qué va
lor; si la presentación de éstos 
documentos se hiciesen por los 
apoderados, firmarán éstos como 
garantía de haberíos recibido de 
los intesesados.

3 .“ Los individuos de Clases 
pasivas que residan en el extran
jero, habiendo cumplido con la 
obligación que les impone el ar
tículo 2." del decreto del Regente 
del Reino de 9 de Julio de 1869, 
y los que se hallen accidental- 
mente fuera del territorio de la 
Monarquía en la época de revista, 
la pasarán ante el Cónsul, Vice- 
consul ó Agente Consular de Es

paña del punto en que se encuen
tren ó del más inmediato, cuyos 
funcionarios autorizarán la co
rrespondiente certificación de 
existencia, con las formalidades 
legales establecidas. Esta certifi
cación legalizada por el Ministe
rio de Estado, se presentará por 
los interesados ó sus apoderados 
en esta Intervención, en union 
de los documentos que justifi
quen la concesión del haber pa
sivo, la papeleta ó nominilla que 
acredite el número con que figu
ra en la nómina y la cédula per
sonal firmada por el interesado. 
Cuando la presentación de los re
feridos documentos se haga por 
medio de apoderado, se procederá 
en los términos que so expresan 
en la observación anterior.

4 .* Si alguno de los indivi
duos residentes en esta Capital 
no pudieran presentarse al acto 
de revista, lo manifestarán por 
escrito à esta Intervención hasta 
el 21 do Abril, acompañando cer
tificación facultativa, con expre
sión del número y clase do la 
patonte de la contribución indus
trial por su profosion, expedida 
en papel do dos pesetas,clase 11.*, 
que justifique aquella circuns
tancia, consignando con toda cla
ridad las señas do su domicilio, 
para quo un empleado de la mis
ma Intervención pase á examinar 
los documentos que acrediten su 
dereehoal haber ó pension que 
disfrute, y recoger á la voz el 
correspondiente certificado do 
existencia con la firma fdol inte
resado. Igual aviso darán á los 
respectivos Alcaldes ó Cónsules 
según proceda, los que so hallen 
en el mismo caso y residan fuera 
de esta Ciudad.

5 .^ Las Superioras de los Mo
nasterios de Religiosas y los .Jefes 
de los Establecimientos de Bene
ficencia y de reclusii)n en los cua
les hubiese algún individuo que 
disfrute pension, darán aviso á 
estas oficinas interventoras, á fin 
de acordar el medio de que pue
dan quedar cumplidas las forma
lidades de la reví-sta, á cuyo efec
to dichas oficinas comisionarán á 
un funcionario de su dependen
cia para que pase á verificaría en 
la forma que permitan las reglas 
de cada instituto religioso ó los 
reglamentos de los establecimien
tos mencionados.

6 .* Cuando sean varios los 
partícipes de una pension, debe
rán presentarse á pasar la revista 
todos ellos.

7 .® Están relevados de asistir

glo á la vigente ley del Timbro.
Los comprendidos en el núme

ro 9.°, presentarán el mismo do- 
í cumento y además acompañarán, 
1 con arreglo á la Real ordon de 4 
' do Marzo de 1897, certificación 
del Juzgado municipal quojusti-

personalmente al acto de la re
vista;

1 ." Los ex-Ministres y ex- 
Consejeros del Estado.

2 .” Los ex-Presidentes y Ma
gistrados de los Tribunales Supre
mos y Superiores.

3 .“ Los que se hallen investi
dos del carácter de Senadores y 
Diputados á Cortes.

4 .° Los Jefes Superiores de 
Administración, Jefes de Admi
nistración y Coroneles retirados.

5 .'’ Los individuos de las cia
ses asimiladas á las citadas que 
procedan de las carreras civil ó 
militar.

6 .° Los que disfruten los ho
nores ó grados de algunas de las 
categorías expresadas.

7 ." Los Jefes y Oficiales reti
rados condecorados con la placa 
de la Real y Militar orden de San 
Hermenegildo.

8 / Los de los Cuerpos político 
militares á quienes con arreglo al 
art. 2,° del Real decreto de 16 do 
Octubre de 1862, se consigne este 
derecho en los reales despachos,

9 .° Las viudas y los huérfanos 
de todos los comprendidos en los 
números anteriores con arreglo á 
lo prevenido en la Real orden de 
4 de Marzo de 1897.

10 . Los perceptores cuyas fés 
le vida estén firmadas por una ó 
dos personas de garantía á juicio 
del Sr. Interventor, y que presen
ten los documentos exigidos para 
los no exceptuados de la revista 
en la observación 4.“

11 . Los individuos que hu
biesen sido Senadores del Reino 
y Diputados á Cortes, ó se hallen 
condecorados con las grandes cru
ces de las Reales órdenes de Cár- 
los III ó Isabel la Católica, cual
quiera que sea la categoría admi
nistrativa ó militar que hubiese 
obtenido en el servicio activo.

Los comprendidos en los ocho 
primeros números y en el 11.° po
drán pasar la revista por medio 
de oficio firmado de su puño, en 
que expresarán el haber pasivo 
que disfrutan, la fecha de la de
claración del derecho y su dómi- 
cilio, consignando también que 
no perciben otro haber del Esta
do, de los fondos provinciales ó 
municipales; dicho oficio llevará 
una póliza de una peseta con arre-

fique su empadronamiento en el 
punto de la vecindad declarada, 
y que acredite el respectivo esta
do civil de la pensionista, enten
diéndose que los menores de edad 
justificarán en la misma forma 
por medio de su representante 
legal.

8 .^ Asimismo, las viudas y 
huérfanos en cuyos títulos ó tras
lados de las Reales órdenes do con
cesión de su derecho pasivo, no 
resulte por los destinos que de
sempeñaran los maridos ó padres, 
que estos estuvieran exceptuados 
de la presentación personal para 
la revista, si han de acogerse á 
los beneficios do la Real orden do 
4 de Marzo do 1897, habrá de jus
tificar previamente en la Inter
vención, quo sus respectivos cau
santes so hallaban comprendidos 
en los casos de la observación 7.“ 
con la presontacion del correspon
diente documento debidamonto 
reintegrado con la toma de razón 
y una copia del mismo en papel 
sellado do 10.“ clase, que quedará 
en el expediente personal do alta 
en nómina de los interesados para 
las revistas sucesivas.

_ 9.“ No obstante lo prevenido 
en las disposiciones anteriores y 
con arreglo á la Real orden do 8 
do Octubre de 1900, todos Jos ju
bilados, cesantes y retirados que 
figuran en las nóminas provisio
nales de Ultramar y tengan dere
cho ájustificar por medio de ofi- 

. cio y residan en la Península, pa
sarán la revista personalmente, 
aunque se hallen incluidos en las 
excepciones antes determinadas, 
y tendrán obligación de presen
tar en aquel acto Jos documentos 
exigidos en la observación 2.“

10 .“ Las fés de vida han de 
llevar la fecha de 31 dei presente 
mes en adelante.

11 .“ Los Alcaldes de los pue
blos autorizarán con las formali
dades y términos indicados en la 
observación 2.^^ la revista de los 
individuos que residan en sus res
pectivas jurisdicciones, presen
tando éstos la certificación de'su 
existencia ó estado al pié de la 
cual consignarán dichos Alcaldes 
la que acredito la exhibición del 
documento de concesión del ha
ber pasivo, haciendo constar su 
fecha, autoridad por quien está 
concedido y el haber anual seña
lado. Respecto á los individuos 
residentes en el término de su 
jurisdicción y que estuviesen en
fermos, procederán por analogía 
con lo determinado en la observu- 
cion 4,“
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12 .®^ Al terminar el mes de 
Abril, los Alcaldes remitirán á 
esta Intervención, certificaciones 
de las revistas que hayan autori
zado, correspondientes á los indi
viduos que tengan consignado su ¡ 
haber en esta provincia, no per
mitiéndose por tanto que dichas 
certificaciones se presenten porlos 
Apoderados dolos perceptores. Los 
Alcaldes acompañarán al oficio 
de remisión una relación detalla- 
?da de las certificaciones que re- 
gritan, que les será devuelta con 
él «Recibí», y conformidad de 
esta Intervención en el término 
de quinto día.

13 .“ Alos que no se presenten 
á la Revista, salvo aquellos que 
justifiquen debidamente su abso
luta imposibilidad física, se les 
suspenderá el pago de sus haberes 
con arreglo á lo prevenido para 
éstos casos en las disposiciones 
vigentes. _

Lo que se hace público por 
medio del Boletín Oficial, para 
que llegue á conocimiento de las 
Autoridades y personas intere- 
sa das

Valladolid 15 de Marzo de 1902. 
—El Interventor de Hacienda 
interino, A. Mingues.—V.°B.°E1 
Delegado de Hacienda, J. Agut.

Núm. 827.
ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACIOM 

DE
CONTRIBUCIONES DB LA PROYINCÍA DE TALLADOLID.

Recaudación del primer trimestre 
de 1908.

De conformidad á lo dispuesto 
en la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, en los pueblos y días 
que se expresan á continuación, 
tendrá lugar la recaudación de 
las contribuciones é impuestos 
correspondientes al primer tri
mestre del actual año.

Unica zona de Mota del 
Marqués.

San Gébrian de
de Mazote 24y25deMarzo.

Torrecilla de la
Torre 26 de id.
Lo que se hace público por me

dia de este anuncio á los efectos 
prevenidos en la citada Instruc
ción.

Valladolid 15 de Marzo de 
1902.— El Arrendatario P. P., 
Santos Vila.

MISISimiHICIHl.
NuM. 951.
Peñafiel.

Terminado por este Ayunta
miento el padrón de cédulas per- 
gonales de los individuos que en

22 de Marzo de 1902.

este distrito les corresponde ha
llarse incluidos en el mismo para 
el año actual, queda expuesto al 
público por el término de quince 
días, contados desde la publica
ción del presente en el Boletín 
Oficial en la Secretaría de esta 
Corporación, con el fin de que 
3ueda ser examinado por los con- 
;ribuyentes que lo estimen opor- 
;uno y producir las reelamacio 
nes que les asistan, pues transcu
rrido dicho plazo, no se admiti
rán las que se presenten.

Peñafiel 15 de Marzo de 1902. 
—El Alcalde, Eustasio Sanz.

Núm. 953.

Pesquera de Duero.

Para que la Junta pericial de 
esta villa formo el apéndice al 
amillaramiento que ha de servir 
de base para la derrama do la 
contribución sobre la riqueza rús
tica y urbana de este distrito 
municipal en el año de 1903, se 
hace saber á los terratenientes de 
este término que hayan tenido 
alteración en su riqueza, presen
ten durante el mes de Abril pró
ximo las oportunas altas y bajas, 
acompañadas de los correspon
dientes títulos de' propiedad y 
cartas de pago do derechos á la 
Hacienda, sin cuyos requisitos y 
pasado dicho plazo no serán ad
mitidas.

Pesquera de Duero 16 de Marzo 
de 1902.—El Alcalde, Herman 
Espinosa.—El Secretario,Ricardo 
Mínguez.

Con el propio objeto ó igual 
término, invita el Ayuntamien
to de

Villanueva de San Mancio

Juzgados de primera instancia é 
instrucciout

Núm. 950.
VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don.Josó Pardo y Crespo, Juez de 
instrucción del Distrito de la 
Audiencia de esta Capital.
Por la presente se cita, llama y 

emplaza al procesado Daniel Adol
fo Alvaro Cocinero, cuyas cir
cunstancias al final se expresan, 
y de paradero iguora'do, para que 
en el término de diez días á con
tar desde la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín Ofi
cial y 6raceta de Madrid com
parezca ante este Juzgado á fin

de constituirle en prisión acorda
da en causa que se instruye so
bre hurto, con apercibimiento do 
ser declarado rebelde si no lo ve
rifica.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las autoridades así 
civiles como militares y demás 
agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura de di
cho procesado y su conducción 
con las seguridades convenien
tes á la cárcel de partido á mi 
disposición.

Valladolid á diez y ocho de 
Marzo de mil novecientos dos.— 
J. Pardo y Crespo.—Por manda
do de S. S.*, Licenciado, Grego
rio Nuñez.

Circunstancias del procesado.

Daniel Adolfo Alvaro Cocine
ro, do 18 años, soltero, cestero, 
hijo de Pedro y Juana, natural 
de esta Capital, domiciliado en 
la misma, calle de Mantería, ca
torce, con instrucción;

ANONCMALES.
Núm. 817.

VALLADOLID.

Don Manuel García Zaballa, primer 
Teniente del Regimiento Lanceros 
de Farnesio quinto de Caballería y 
Juez instructor nombrado por el 
Señor Coronel del expresado Regi
miento del expediente que se instru
ye contra el soldado del segundo 
escuadrón Faustino Prieto Herrador, 
por la falta grave de primera de
serción.

Por la presente requisitoria 
cito, llamo y emplazo al soldado 
del segundo Escuadrón del Regi
miento Lanceros de Farnesio, 
quinto de Caballería, Faustino 
Prieto Herrador, natural de Va
llesa de la Guareña, provincia de 
Zamora,hijo legítimo de Segundo 
y de Juana, de veintitrés años de 
edad, de estado soltero, de un 
metro quinientos cincuenta y 
cinco milímetros de estatura, cu
yas señas personales son:pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz regular, boca regular, bar
ba poca, fronte regular, señas 
particulares ninguna; no sabe 
leer ni escribir, para que en el 
preciso término de treinta días á 
contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la Giaceta de Ma
drid comparezca én este Juzgado 
de instrucción sito en el cuartel 
del Conde Ansurez, que ocupa el 
Regimiento Lanceros de Farnesio 
á mi disposición para que respon

da á los cargos que le resulten en 
el expediente que do orden del 
señor Coronel so le sigue con mo
tivo de haber desertado el día dos 
de Marzo del presente año, bajo 
apercibimiento de qua si no com
parece en el citado plazo será de
clarado rebelde parándole el per
juicio que haya lugar.

A su vez en nombre do S. M. el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requie
ro á todas las Autoridades civiles 
y militares, procedan á la busca 
y captura del referido soldado y 
caso do ser habido so le conduzca 
con las seguridades correspon
dientes en calidad de preso al 
Cuartel que ocupa el Regimiento 
Lanceros de Farnesio, á mi dispo
sición, por haberse así acordado 
en diligencia de este día.

Dado eUf Valladolid á los cator
ce días del mes de Marzo de mil 
novecientos dos.—Manuel García.

Núm. 945.
El Comisario de Guerra, Inter

ventor de Subsistencias de 
esta Plaza.
Hace saber: Que debiendo ad

quirirse con destino á la Factoría 
de Subsistencias de esta plaza, 
cebada de primera clase cribada, 
paja corta de trigo para pienso, y 
limpia de tierra y de todo cuerpo 
extraño á ella, y leña; por el 
presente se convoca á las perso
nas que deseen interesarse en su 
venta á un concurso público que 
tondrálugar en esta Comisaría de 
Guerra, sita en la calle de D. San
cho, núm, 7, el día 7 del pró
ximo mes de Abril á las doce 
del día, sirviendo de norma el 
reloj de dicha dependencia.

Las ofertas se harán presen
tando muestras de los artículos, 
y fijando el precio de cada quin
tal métrico, con inclusion de 
todo gasto hasta situarlos en los 
almacenes de la Factoría, de
biendo hacerse las entregas de los 
mismos que fueren adjudicados 
en el plazo y forma que desig
ne la Administración Militar, en- 
tendióndose que dichos artículos 
han de reunir las condiciones de 
buena calidad que se requieren, 
siendo árbitros los funcionarios 
administrativos para admitirlos 
ó desecharlos, según proceda, sin 
admitir peritaje alguno.

El pago de los artículos adqui
ridos se hará por la Administra
ción después do hecha la entrega 
de aquellos y siempre que cuente 
con existencias al efecto la Caja 
de la Factoría. No se tomarán en 
consideración por la Junta las 
ofertas que no acepten todas las 
condiciones que rigen para los 
concursos.

Palencia 16 de Marzo de 1902. 
—Celestino del Olmo.

Imprenta del Hospicio provincial,
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